
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 CASO PB SX COQUELUCHOIDE: 

o Masculino de 1 mes de edad con residencia en Jiutepec, inicio de 
síntomas 05/03/2019, primer contacto con los servicios de salud 

07/03/2019, toma de muestra 08/03/2019 pendiente resultado, 
unidad notificante Hospital del Niño Morelense, SSA, JSI.  

 CASO PB INFLUENZA: 

o Femenino de 42 años de edad con residencia en Jiutepec, inicio 
de síntomas 06/03/2019, solicitud de atención 08/03/2019, toma 

de muestra 08/03/2019 pendiente resultado, inicio de 
tratamiento antiviral y antibiótico 08/03/2019, unidad notificante 

HGRMF No 1, IMSS, JSI.  
 CASO TB PULMONAR: 

o Masculino de 46 años con residencia en Temixco, inicio de 
síntomas 04/03/2019, solicitud de atención 04/03/2019, fecha 

de diagnostico por laboratorio 08/03/2019, inicio de tratamiento 
08/03/2019, unidad notificante Hospital General de Temixco, 

SSA, JSI.  
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  

 SIN MOVIMIENTO. 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA III: 
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
 

 

 

REPORTE UIES 11/03/2019 

MONITOREO DE INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

 
 

 
 

 
SOL DE CUERNAVACA. 

 Se reporta lista Policía Morelos para recibir a turistas en 
Semana Santa. 

La Comisión Estatal de Seguridad Pública (CES) en coordinación con la 
Secretaría de Turismo y Cultura (STyC), inició la formación de 

elementos con un enfoque de atención al visitante y resguardo del 
orden en rutas turísticas. 
Mediante una charla interactiva sobre los principios básicos de la 

“Cultura Turística Policial”, realizada en la Academia Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad (AEESS), 85 elementos se actualizaron en 

conceptos de resguardo del orden en lugares concurridos, rutas 
seguras, proximidad y cuidado del turismo. 

El director de la AEESS, Contraalmirante Luis Enrique Barrios Ríos, 
resaltó que este grupo se distribuirá en los puntos turísticos de la 

entidad durante las vacaciones de Semana Santa, para brindar 
atención a quienes deseen pasar estos días de asueto en Morelos. 

Señaló que es necesario encauzar vigilancia hacia este sector, sin 
descuidar a los municipios y cumplir con la operatividad que establece 

las necesidades del servicio. 
Barrios Ríos explicó que este agrupamiento recibe capacitación 

constante para cumplir con una de las instrucciones del Gobernador 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, en el sentido de ofrecer a los turistas una 
atención de calidad por parte de los responsables de garantizar la 

seguridad en el estado. 
 

 Inseguridad que afecta a Morelos llega al Senado de la 
República. 

La seguridad necesita la suma de todos para hacer de Morelos una 
entidad con mejores oportunidades y más desarrollo, enfatizó el 

subsecretario de Gobierno, José de Jesús Guízar Nájera, al atender 
invitación que el senador Ángel García Yáñez hizo al Gobierno del 

Estado. 

 

REPORTE UIES 11/03/2019 

MONITOREO DE MEDIOS 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

Reunidos en las instalaciones del Senado de la República en la Ciudad 
de México y bajo el tema “La Inseguridad que actualmente afecta al 

Estado de Morelos”, el funcionario estatal convocó a cerrar filas y 
trabajar desde cada trinchera, sin distingos de colores a favor de la 

seguridad de las familias morelenses.  
En representación del gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo, Guízar 

Nájera refirió que es y será prioridad atender el tema de seguridad, por 
ende, el trabajo coordinado entre gobierno federal, estatal y municipal 

ha permitido hacer frente a la situación. 
En presencia de Patricia Bugarin Gutiérrez, subsecretaria de Seguridad 

Pública, la senadora Beatriz Paredes Rangel y Arturo Jiménez Martínez, 
comisionado general de la Policía Federal, se intercambiaron opiniones, 
inquietudes y se acordaron acciones entre las autoridades estatales, 

federales, municipales, así como legisladores en acciones a favor de la 
paz y tranquilidad en Morelos. 

Por último, el subsecretario de Gobierno indicó que la participación de 
la ciudadanía es indispensable para combatir el flagelo de la 

delincuencia, y lograr que prevalezca el Estado de derecho y la paz 
social. 

 
 Bomberos y PC sofocan incendio en la zona Sur. 

Alrededor de las 15:00 horas de este domingo, elementos de 
Protección Civil y Bomberos de Jojutla controlaron y sofocaron un 

incendio de pastizal registrado sobre el libramiento Pilares - Casa 
Blanca a la altura del gotcha. 

Las llamas alcanzaron una vivienda cercana al siniestro, donde solo se 
reportaron daños materiales. 
Miguel Ángel Olvera, Director del área, informó que a pesar de que el 

fuego se propagó y alcanzó una pequeña casa de lámina y 
cartón, afortunadamente no hubo lesionados ni pérdidas humanas que 

lamentar. 
El director de PC y Bomberos, hizo un llamado a la ciudadanía a no 

realizar quema de pastizales supervisión de la autoridad, evitar tirar o 
quemar basura y en caso de alguna contingencia reportar al número 

emergencias de la base 3423400. 
 

 



 
 

 

 
DIARIO DE MORELOS. 

 Revisan rutas de evacuación del Popocatépetl 
CUERNAVACA, MORELOS.- La Coordinación Estatal de Protección Civil 

Morelos (CEPCM) llevó a cabo un recorrido, encabezado por el titular 
del organismo, Pedro Enrique Clement Gallardo, por las cinco rutas de 

evacuación del volcán Popocatépetl con las que cuenta la entidad. 
El funcionario estatal informó que esta supervisión se realizó derivado 

de un acuerdo establecido durante reuniones previas con autoridades 
municipales aledañas al volcán, en las que han participado las ocho 

secciones que conforman el Plan Fuerza Tarea Popocatépetl 
agrupamiento Morelos. 
En el recorrido se contó con la presencia de autoridades de los 

municipios de Atlatlahucan, Zacualpan, Yecapixtla, Jantetelco, Cuautla 
y Hueyapan a quienes se les exhortó llevar a cabo una reparación de 

caminos secundarios a las rutas de evacuación y evitar la colocación de 
topes sobre las mismas. 

Clement Gallardo explicó que el gobernador del estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, ha solicitado mantener una estrecha coordinación con los 

sistemas municipales de Protección Civil, así como de la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), por lo que durante el recorrido 

estuvo presente el director general, Óscar Zepeda Ramos. 
Zepeda Ramos mencionó que las rutas de evacuación se encuentran en 

buen estado para ser utilizadas en caso de ser necesario por alguna 
contingencia del Popocatépetl. 

Recordó que según el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(Cenapred), el Semáforo de Alerta Volcánica se mantiene en Amarillo 
Fase 2. 

Labor. Autoridades de Protección Civil Estatal y municipales, de zonas 
aledañas al volcán, recorrieron las rutas de evacuación del Popo. 

Recorrido 
Autoridades de Atlatlahucan, Zacualpan, Yecapixtla, Jantetelco, Cuautla 

y Hueyapan, recorrieron las rutas. 
Inspección 

La supervisión se realizó derivado de un acuerdo durante reuniones 
previas con autoridades municipales aledañas al volcán. 

 



 
 

 

 Exhortan a tomar precauciones por golpe de calor en esta 
temporada 

Cuernavaca, Morelos.- Autoridades municipales exhortaron sobre el 
golpe de calor que se origina cuando la temperatura corporal sube por 

encima de los 40 grados centígrados, por lo que exhortaron a los 
adultos y a las personas de la tercera edad a tomar precauciones. 

Así lo dio a conocer el Subsecretario de Salud, Rafael Baldovinos 
Galindo, quien señaló que debido al pronóstico del Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN) se esperan altas temperaturas para los 
siguientes meses, por ello, es necesario tomar en cuenta las 

recomendaciones de especialistas médicos. 
Explicó que el golpe de calor es provocado por las altas temperaturas, 
el organismo dispone de un mecanismo que regula su temperatura, 

como el sudor, y distribuye el calor mediante la sangre y lo expulsa, 
pero cuando no se toma en cuenta, todos los mecanismos dejan de 

funcionar. 
Insistió en la importancia de tomar abundantes líquidos en esta época, 

porque el golpe de calor puede desencadenar probabilidades de 
padecer daños neurológicos, incluso puede llevar a la muerte al 

paciente. 
Mencionó que las personas más vulnerables por el golpe de calor son 

las personas mayores a los 65 años y menores de seis años, “también 
los enfermos crónicos y los pacientes cardíacos”. 

Auxilian. Autoridades de Cuernavaca brindaron información a las 
personas sobre el golpe de calor originado por las altas temperaturas. 

Recomendaciones 
Para evitar el golpe de calor: 
Ingerir más líquidos de los acostumbrados, no esperar ha estar 

sediento. 
Evitar exponerse al sol durante las horas de mayor radiación (entre 

11:00 y 15:00 hrs). 
Elegir las primeras horas del día para llevar a cabo actividades al aire 

libre. 
Vestir ropa ligera, colores claros. 

Utilizar sombrero o sombrilla para protegerse del sol. 
Cubrir las ventanas que reciben la luz del sol colocando persianas, 

cortinas o periódicos. 



 
 

 

No permitir que personas o mascotas estén dentro de un auto bajo el 
sol tiempos prolongados. 

Auxilian. Autoridades de Cuernavaca brindaron información a las 
personas sobre el golpe de calor originado por las altas temperaturas. 

 
 Realizarán verificación sanitaria en negocios de venta de 

alimentos 
Cuernavaca, Morelos.- Con la finalidad de prevenir enfermedades 

gastrointestinales y de temporada, el Ayuntamiento de Cuernavaca a 
través de la Subsecretaría de Salud, intensifica sus operativos de 

sanidad para vigilar la elaboración y venta de alimentos, debido a la 
temporada de calor. 
Así lo informó José Castillo Mendoza, director de Verificación Sanitaria 

del Municipio, quien aseguró que por instrucciones del alcalde Antonio 
Villalobos Adán, se reforzarán los operativos de vigilancia, aunado al 

programa “Cuaresma”, que iniciará este 25 de marzo y concluirá el 5 
de abril de este año. 

Explicó que estos operativos preventivos de enfermedades 
gastrointestinales, consisten en visitar los establecimientos con venta 

de alimentos, platicar con el personal y revisar que cumplan con lo que 
marca la normatividad sanitaria. 

Dijo que este desplazamiento del personal de verificación, es por 
instrucciones de Rafael Baldovinos Galindo, Subsecretario de Salud de 

Cuernavaca, y que visitarán todos los establecimientos ambulantes, 
semifijos y fijos para el fomento sanitario. 

Señaló que la vigilancia se redoblará en los negocios con venta de 
mariscos, pescado crudo o preparado, “esto permitirá reducir el riesgo 
sanitario en los habitantes y visitantes durante la Cuaresma”. 

Explicó que de acuerdo a la Ley de Salud Municipal, los negocios que 
expenden comida deben de cumplir en su totalidad con las medidas de 

higiene instauradas. 
"Esto -operativos en negocios- permitirá reducir el riesgo sanitario 

entre los habitantes y visitantes durante la época de Cuaresma.” José 
Castillo Mendoza, Dir. de Verificación Sanitaria. 

Atención. Autoridades de Cuernavaca buscan evitar riesgos sanitarios, 
por lo que revisarán negocios con venta y preparación de mariscos. 

 



 
 

 

 Llaman a las mujeres a realizarse el Papanicolaou y la 
mastografía 

CUERNAVACA, MORELOS.- Claudia Selene Garduño Morales, 
coordinadora estatal de Planificación Familiar de los SSM, llamó a las 

mujeres a realizarse el Papanicolaou y la mastografía, para detectar a 
tiempo el cáncer. 

La especialista aseguró que a lo largo del año se realizan diversos 
estudios para las mujeres, sin embargo, durante marzo se intensifican 

los llamados, para invitar a que acudan a su unidad de salud más 
cercana. 

La especialista comentó que son múltiples los acontecimientos que 
aquejan a las mujeres, pero el cáncer de mama y el cervicouterino son 
los que más decesos provocan, por ello la importancia de detectarlos a 

tiempo. 
“En todo el departamento de Salud Reproductiva estamos muy 

preocupados por la salud de las mujeres y hombres, pero la mujer es la 
que más nos preocupa porque los casos de cáncer siguen en aumento, 

al igual que las enfermedades concomitantes en el embarazo”, declaró. 
Dejó en claro que las acciones preventivas están dirigidas a toda mujer 

en edad reproductiva, que va de los 15 a los 40 años, “pero no significa 
que no se tome en cuenta al resto de las mujeres, por ejemplo el 

cáncer las pruebas se realizan hasta los 69 años”. 
Garduño Morales invitó a las mujeres a que acudan a la unidad de 

salud más cercana, destacando que en los 204 centros de salud se 
pueden realizar las pruebas necesarias. 

 
 
LA UNIÓN. 

 Alertan sobre enfermedades por variaciones del clima 
En esta temporada del año puede haber repunte de infecciones 

diarreicas y respiratorias: SS 
Debido a las condiciones del clima, con constantes cambios y 

temperaturas contrastantes, se espera un incremento de casos de 
Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAS), y, al mismo tiempo, 

respiratorias, alertó la Secretaría de Salud. 
El titular de la dependencia, Marco Antonio Cantú Cuevas, informó 

que hasta la fecha se han reportado 12 mil 629 casos acumulados 



 
 

 

en lo que va del año. Significa –comentó- un incremento ligero con 
respecto al año pasado. 

Cabe destacar que la temporada de calor aún no comienza y viene 
la de cuaresma, cuando suelen aumentar esos padecimientos. 

Las recomendaciones en general –recordó- son beber agua 
purificada o hervida de manera adecuada, consumir alimentos 

preparados y conservados de forma higiénica, así como frutas y 
verduras desinfectadas, y, especialmente, mantener el correcto 

lavado de manos en toda la familia. 
“El calor comenzó temprano y de una manera abigarrada” (sic) 

expresó el secretario de Salud, al comentar que en Morelos se han 
observado cambios drásticos de temperatura en algunos 
municipios, donde el termómetro baja bruscamente por las noches 

y hay fuertes vientos, como ha sucedido en días pasados, cuando 
al mediodía el termómetro en algunos puntos de la entidad ha 

pasado los 39 o 40 grados centígrados.   
Cantú Cuevas alertó que estas condiciones suelen tener un impacto 

en enfermedades tanto diarreicas agudas como en infecciones 
respiratorias, y por ello se espera un repunte en ambos tipos de 

afecciones. “Hay que estar preparados para las dos, tanto para las 
de calor, y ahora también por los vientos, y cuando hace frío igual 

hay que protegerse de cambios drásticos” añadió.  
 

 Detectan venta indiscriminada de alcohol a menores en bares 
El Ayuntamiento de Cuernavaca reafirma que será permanente la 

supervisión de negocios con venta de alcohol en la ciudad. 
En las últimas 24 horas clausuran cinco bares en el centro 
histórico. 

La noche del viernes y madrugada del sábado, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca -a través de la Dirección de Gobernación- clausuró 

cinco establecimientos y sancionó a uno por incumplir con la 
normatividad municipal 

El operativo comenzó alrededor de las ocho de la noche cuando 
personal de la Dirección de Gobernación colocó sellos de 

suspensión en el negocio con denominación Centro Cultural Jardín 
Cuernavaca. No obstante, la autoridad municipal no informó 

oficialmente sobre las acciones emprendidas en ese negocio. 



 
 

 

Más tarde, conjuntamente con elementos de Protección Civil, así 
como elementos policíacos y del Ejército, la Dirección de Salud 

Municipal llevó a cabo la revisión de bares en la Plazuela de Zacate, 
en donde detectaron venta indiscriminada de alcohol a menores de 

edad. 
Como parte del "programa permanente de supervisión a 

establecimientos con venta de alcohol a efecto de verificar que 
operen con base en las disposiciones legales correspondientes”, 

que implementa el Ayuntamiento, clausuraron el negocio 
denominado "D'braye", ubicado en la calle Gutemberg, número 3, 

en el Centro, por falta de licencia de funcionamiento. 
También colocaron los sellos de suspensión en el bar "Cipse", 
ubicado en la calle Fray Bartolomé de las Casas, número 2, del 

Centro, por vender bebidas alcohólicas a menores de edad. 
Clausuraron el bar "Shishas", ubicado en la calle Fray Bartolomé de 

las Casas, número 8, del Centro, por falta de licencia de 
funcionamiento, al no presentar documentación del 

establecimiento. 
Cabe señalar que también infraccionaron el  bar "La Fragua", 

ubicado en la calle Fray Bartolomé de las Casas, en el Centro, por 
invasión o uso indebido de la vía pública.  

Las autoridades municipales advirtieron que el programa de 
supervisión a establecimientos con venta de alcohol será 

permanente y estará respaldado por la Vigésimo Cuarta Zona 
Militar, la Delegación Morelos de la PGR y la Fiscalía General del 

Estado. 
 

 Las doce víctimas mortales de influenza no estaban vacunadas 

El secretario de Salud dio a conocer un informe actualizado del 
comportamiento de esa enfermedad. 

En la temporada invernal se registraron 12 muertes por influenza y 
113 casos de pacientes con diagnóstico confirmado de esta 

enfermedad, en su mayoría de tipo AH1N1. 
Dichas cifras fueron dadas a conocer por el secretario de Salud 

Marco Antonio Cantú Cuevas ayer viernes. 
Al respecto, el funcionario estatal indicó que las personas que 

murieron no estaban vacunadas y presentaban morbilidad asociada 

https://maps.google.com/?q=calle%0D%0AGutemberg+n%C3%BAmero+3&entry=gmail&source=g


 
 

 

como obesidad, hipertensión, enfermedades cardiacas y 
tabaquismo. 

El titular de la Secretaría de Salud (SS) mencionó que ante 
síntomas como fiebre mayor a 38 grados, dolor de cabeza y flujo 

nasal, es prioritario evitar la automedicación y acudir a la unidad 
de salud más cercana para recibir la atención correspondiente y 

evitar complicaciones. 
Destacó la importancia de desterrar mitos y que la población 

vulnerable reciba la vacuna: “la vacuna es eficaz, segura y 
gratuita, por lo que es importante aplicar el biológico a los grupos 

de riesgo; niños menores de cinco años con una segunda dosis al 
mes, adultos mayores, embarazadas, personas con VIH, diabetes 
no controlada o con complicaciones, enfermedades graves del 

corazón o respiratorias graves, obesidad, así como pacientes en 
tratamiento de quimioterapia”. 

La Secretaría de Salud detalló que en toda la temporada invernal 
2018-2019 se han confirmado 113 casos y 12 fallecimientos en los 

municipios de Jojutla, Jiutepec, Cuernavaca, Cuautla, 
Tepalcingo, Tetela del Volcán, Atlatlahucan y Xochitepec. 

  
 Realizará el INSP diagnóstico integran del salud en Jojutla 

Para conocer las consecuencias del terremoto en la materia 
Jojutla.- El Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), a través de 

estudiantes de maestría en salud pública, en colaboración con la 
Jurisdicción Sanitaria II, con los Servicios de Salud de Morelos 

(SSM) y el ayuntamiento local, llevará a cabo un Diagnóstico 
Integral de Salud Poblacional (DISP) en el municipio. 
En un comunicado, la comuna informó que el propósito es conocer 

la situación real en materia de salud de la población, tras los daños 
que ocasionó el sismo del 19 de septiembre del año 2017. 

“El estudio pretende describir la situación de salud de la población, 
a través de una serie de actividades focalizadas en 10 localidades 

de la cabecera, en un tiempo establecido de marzo a junio del año 
en curso, mismas que se realizarán los próximos 10 viernes, por 

medio de seis equipos de trabajo, que conjuntan 50 profesionistas 
y catedráticos de la maestría en mención”, añade. 



 
 

 

Una vez concluido, el Instituto Nacional de Salud Pública entregará 
un informe al Ayuntamiento y a las autoridades de Salud del 

Gobierno del Estado, a fin de que se identifiquen las necesidades 
de la población y les permita generar acciones y políticas para 

mejorar la salud pública. 
Las actividades a realizarse son: el levantamiento de encuestas, 

cartografía social, asambleas informativas, entrevistas a actores 
claves de la comunidad y a servidores públicos del Gobierno 

Municipal y de la Jurisdicción Sanitaria II con sede en Jojutla, 
puntualiza el comunicado. 

“Las líneas de estudio se basan en los determinantes sociales del 
municipio, los riesgos y daños después del sismo, con enfoque de 
resiliencia ante desastres naturales”, concluye. 

 
 

ZONA CENTRO. 
 Siguen los incendios forestales el Tepoztlán. 

Continúan los incendios forestales en el municipio de Tepoztlán esta 
mañana recibieron un reporte a las 11:00 hrs de un incendio a un 

costado de la carretera Yautepec-Tepoztlan De inmediato acudieron a 
sofocar las llamas que amenazaban en extenderse. PC de Tepoztlán 

llaman a la ciudadanía a abstenerse de hacer quemas agrícolas o 
quemas de montículos de basura, esta causa ha sido el motivo del 

origen de grandes incendios. El incendio fué sofocado en su totalidad 
por la Coordinación de Protección Civil municipal. 

 
 Vecinos de Chamilpa denuncian que más de 25 días no cuentan 

con servicio de agua potable. 

Habitantes del Fraccionamiento Insurgentes del poblado de Chamilpa al 
norte de Cuernavaca, denunciaron que desde hace más de 25 días no 

cuentan con el servicio de agua potable, por lo que exigieron a las 
autoridades municipales dotarles el vital líquido. Uno de los habitantes, 

Andrés Vargas, señaló que desde hace 26 días reportaron al Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) la falta del 

servicio, sin embargo, aseguró que han hecho caso omiso, pues incluso 
no han dotado del vital líquido a través de pipas. Señaló que desde un 

inicio, el sistema operador argumentó que la falta de agua obedecía al 



 
 

 

mantenimiento en la bomba, sin embargo, estos trabajos terminaron y 
aún no cuenta con agua potable en sus viviendas. Sentenció que las 

más de 30 viviendas afectadas, han tenido que recurrir durante 
semanas a la compra de más de una decena de pipas, lo que les ha 

representado un gasto oneroso, por lo que exigieron el 
restablecimiento del servicio o incluso que se les reintegre su dinero. 

No descartaron llevar a cabo protestas como medida de presión a 
SAPAC. 

 
EL UNIVERSAL. 

 Aumenta hasta 40% el precio de medicamentos por la 
distribución 
Lunes 11 de marzo de 2019. La distribución de medicamentos en 

instituciones públicas tiene un costo de entre 30 y 40 por ciento del 
precio de los productos. Es un negocio que ha dominado una decena de 

empresas que, con base en la ley, representan a los laboratorios en 
licitaciones públicas y se hacen cargo de entregar frascos y cajas en los 

lugares que indiquen las instituciones, incluso directamente en los 
hospitales. 

En este sector se ha centrado la atención del gobierno federal para 
cuestionar el elevado gasto en la compra de fármacos, 80 mil millones 

de pesos al año, ha señalado el presidente Andrés Manuel López 
Obrador; y mientras la autoridad fiscal prepara denuncias sobre 

presunta corrupción de 50 empresas por emisión de facturas 
fraudulentas y robo de fármacos, la aplicación del Plan Nacional de 

Salud sigue detenida por barreras administrativas y falta de dinero. 
Los recursos no llegan, a diferencia de lo que ocurre con los programas 
sociales de apoyo a estudiantes, aprendices, adultos mayores y para 

sembrar árboles, entre otros. 
En salud nada se ha concretado respecto de los 25 mil millones de 

pesos que el mandatario ofreció para sacar adelante los servicios 
médicos para personas sin seguridad social en los ocho estados del sur 

sureste de la República que forman parte de la primera etapa de la 
estrategia. 

Por tanto, no hay manera de corregir las deficiencias detectadas en 
clínicas y hospitales, desde elevadores, baños y equipos 



 
 

 

descompuestos, hasta hospitales que por falta de personal se 
mantienen con pisos completos sin funcionar. 

Así, señalaron funcionarios de diferentes instituciones, no hay manera 
de garantizar la atención a derechohabientes y menos a quienes no 

están adscritos a la seguridad social, como es el compromiso de López 
Obrador. 

Respecto de las plazas del área médica contratadas en condiciones 
precarias, sin prestaciones, las fuentes consultadas por La 

Jornada expresaron que las instituciones siguen a la espera de la 
definición de la Secretaría de Hacienda sobre el procedimiento a seguir, 

porque se pagan salarios de radiólogos y anestesiólogos, entre otras 
especialidades que no existen en los catálogos de puestos. 
Programa IMSS-Bienestar 

Surgieron los especialistas pero no se crearon las plazas respectivas y 
hacen falta otras, como geriatras, que tampoco aparecen en una 

categoría específica. 
Sin dinero adicional tampoco avanza la cobertura del programa IMSS-

Bienestar, principalmente en los estados donde se retomarán los 
servicios de clínicas y hospitales rurales que siguen bajo la 

administración de los gobiernos de los estados, como en el caso de 
Tabasco. 

Sobre la distribución de medicamentos, los entrevistados consideraron 
que puede ser cara, pero se ha vuelto necesaria porque las 

instituciones carecen de un sistema que pueda remplazar a las 
empresas privadas. 

La mayoría de fabricantes de fármacos recurren a los distribuidores, 
sector que creció conforme aumentó la demanda de insumos en el país, 
sobre todo los de alta especialidad que requieren una infraestructura 

específica de almacenamiento y traslado para garantizar las 
condiciones de calidad y eficacia de las moléculas. 

No obstante, también se ha señalado que el mayor riesgo de pérdida 
para el erario por compra de medicamentos se da en los estados que 

adquieren por su cuenta, con dinero cuyo destino no tienen que 
justificar ante ninguna instancia y donde podría ubicarse la corrupción 

por falsificación de facturas. Aparte, están los recursos del Seguro 
Popular que deben comprobar plenamente. 



 
 

 

Otro asunto ya identificado por las autoridades son prácticas de los 
proveedores para hacerse de los contratos del sector público, eliminar 

la competencia y lograr los precios más altos posibles. Ponerse de 
acuerdo en las tarifas y ausentarse de los concursos son acciones que 

el Instituto Mexicano del Seguro Social se ha puesto a indagar. 
Por presunta colusión, el organismo inició en 2016 una demanda ante 

la Comisión Federal de Competencia (Cofece) para que se investigara a 
dos proveedoras de servicios integrales de laboratorios de análisis 

clínicos, bancos de sangre y procedimientos de mínima invasión. La 
indagatoria concluyó, anunció la presidenta de la Cofece, Alejandra 

Palacios, aunque aún no se ha dado a conocer el dictamen. 
 

 Obesidad cuesta a México el doble que el ‘huachicoleo’: OMS 

Solidaridad. El representante de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en México, Cristian Morales Fuhrimann, aseveró que la obesidad 

y sus complicaciones le cuestan al país siete mil 800 millones de 
dólares anuales, casi el doble de las pérdidas por el robo de 

combustibles. 
En la Cumbre de Líderes de Novo Nordisk 2019, advirtió que de 

continuar esta situación, se pone en riesgo el cumplimiento de la 
agenda 30/30 de la OMS, que consiste en reducir 30 por ciento la 

incidencia de este padecimiento para el año 2030. 
De igual forma, no podrá haber desarrollo sustentable, pues una nación 

con gasto creciente en el tratamiento de enfermedades crónicas 
degenerativas no puede progresar. 

Dijo que la venta de productos ultraprocesados como bebidas 
azucaradas, galletas, cereales para desayunar y frituras, entre otros, 
creció 38 por ciento entre 2000 y 2013 en América Latina. 

Además, señaló que México es el mayor consumidor de refresco en el 
mundo, con 163 litros per cápita al año, y hay un ambiente 

obesogénico en general. 
Cristian Morales indicó que el doble desafío de la obesidad (salud y 

financiero) para los países con altos índices de esta enfermedad debe 
atenderse con un enfoque integral, ya que se ha exagerado en culpar a 

las personas. 
El funcionario de la OMS resaltó la importancia de la lactancia materna 

para reducir el riesgo de obesidad desde el inicio de la vida, y lamentó 



 
 

 

que 40 por ciento de las mujeres en México recibe una muestra de 
sucedáneos de la leche durante el embarazo o en los primeros meses 

de vida del bebé. 
Opinó que es hora de actuar y posicionar la salud en todas las políticas, 

cambiar o mitigar los ambientes obesogénicos, para lograr los objetivos 
de reducir los índices de sobrepeso y obesidad. 

 
 Las enfermedades mentales más comunes, sin dinero para su 

atención: OPS 
A pesar de que en América Latina y el Caribe los problemas de salud 

mental, incluido el consumo de drogas, producen más de un tercio de 
la discapacidad total, el presupuesto promedio para atender estas 
enfermedades es de sólo 2 por ciento del gasto de salud, del cual 60 

por ciento se destina a la operación de los hospitales siquiátricos, alerta 
la Organización Panamericana de laSalud (OPS). 

En el informe La carga de los trastornos mentales en la región de las 
Américas, señala que los trastornos mentales producen 34 por ciento 

de la incapacidad, con poca variación en cada país; de ese porcentaje, 
los trastornos depresivos producen 7.8 por ciento de los casos de 

invalidez. 
La depresión prevalece más entre mujeres 

En cuanto a su incidencia por género, la Encuesta Nacional de 
Epidemiología Siquiátrica destaca que las mujeres enfrentan una tasa 

más elevada (10.4 por ciento) de trastorno depresivo que los hombres 
(5.4 por ciento), al igual que en la perturbación depresiva persistente 

pues las féminas tienen una incidencia cuatro veces mayor que la de 
los varones. 
El organismo multinacional advierte que la inversión para atender las 

enfermedades mentales es muy inferior a la necesaria para abordar la 
carga que generan. 

Advierte que las brechas de financiamiento oscilan entre tres veces la 
inversión actual en los países de ingresos altos y 435 veces la inversión 

en el país de ingresos más bajos en la región. La OPS destaca que las 
patologías depresivas son la causa principal de discapacidad, seguida 

de la ansiedad, pero debido a que hasta 60 por ciento de los recursos 
se destinan a hospitales siquiátricos, quedan desatendidas las personas 

con los problemas de salud mental más comunes, como depresión, 



 
 

 

ansiedad y otros que pueden recibir terapia de manera eficiente en un 
entorno comunitario si se realiza de forma oportuna. 

Años perdidos por invalidez 
El informe enfatiza que los disturbios mentales neurológicos 

específicos, los debidos al consumo de sustancias y el suicidio 
constituyen un subgrupo de enfermedades que son una causa 

importante de discapacidad y mortalidad, lo que suponen una tercera 
parte de todos los años perdidos por discapacidad (APD) y una quinta 

parte de todos los años de vida ajustados en función de la discapacidad 
(AVAD) en la región. 

Subraya que los trastornos depre-sivos son la principal causa de 
discapacidad y, cuando se considera la discapacidad junto con la 
mortalidad, suponen 3.4 por ciento del total de AVAD y 7.8% del total 

de APD. 
El segundo subgrupo en importancia, indica, abarca los trastornos de 

ansiedad, con 2.1 por ciento y 4.9 por ciento del total de AVAD y de 
APD, respectivamente. 

La autoagresión y los trastornos por dolor suponen, respectivamente, 
1.6 por ciento de los AVAD y 4.7 por ciento de los APD. 

En cuanto a la afectación que tienen las enfermedades mentales por 
región, la OPS señala que América del Sur, en general, tiene mayores 

proporciones de discapacidad debida a enfermedades mentales 
comunes. 

En el caso de Centroamérica tiene una mayor proporción de 
discapacidad por trastorno bipolar y trastornos de comienzo habitual en 

la infancia y adolescencia, así como por epilepsia. 
Estados Unidos y Canadá sufren una carga elevada de invalidez por 
esquizofrenia, demencia y por las tasas abrumadoras de trastornos 

debidos al consumo de opioides, entre otras drogas duras. 
 

 Adicción a las redes sociales puede requerir terapia 
farmacológica 

Sábado 9 de marzo de 2019. Whatsapp es una de las herramientas 
tecnológicas más requeridas dentro de la comunicación. Pero, de 

acuerdo con Érika Villavicencio Ayub, coordinadora de Sicología 
Organizacional de la Facultad de Sicología, cuando se pasan horas en 

esa app podría ser adictiva. 



 
 

 

No se encuentra en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM-5); sin embargo, por recientes estudios y 

los síntomas detectados podría tratarse de una adicción a las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

De acuerdo con la académica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México hay algunos indicadores, por ejemplo, el tiempo excesivo 

dedicado a esta aplicación, mentir sobre cuánto se usa e, incluso, 
presentar alucinaciones o vibración fantasma (creer que se reciben 

notificaciones cuando no es cierto). 
Aunado a eso, la persona descuida sus horas de sueño, el cuidado 

personal, no se alimenta bien, pierde sus relaciones interpersonales y 
mantiene esta conducta a pesar de las consecuencias negativas en su 
vida. 

Ataques de ansiedad 
Cuando la dependencia avanza, el individuo se aísla, baja su 

rendimiento en el empleo o escuela, recibe quejas de gente cercana 
por conectarse constantemente, intenta limitar su uso sin conseguirlo y 

entra en ataque de ansiedad cuando no tiene acceso o la batería está 
por agotarse, entre otras. 

Al presentar el síndrome de abstinencia por no revisar el celular, el 
individuo siente malestar emocional proyectado en conductas 

disfóricas, insomnio, irritabilidad, aburrimiento, soledad, ira y 
nerviosismo, entre otros. 

Villavicencio Ayub refirió que esta dependencia en los jóvenes ha 
avanzado a escalas alarmantes porque su uso ha incrementado la tasa 

de accidentes vehiculares pues la gente se distrae al momento de 
manejar y ver la red al mismo tiempo, o bien, los peatones se ponen 
en riesgo al cruzar las calles mientras contestan un mensaje en la 

aplicación. Lo primero es diagnosticar la adicción. 
Tratamiento a dos escalas 

Si se trata de una fase inicial puede ser con terapia cognitivo-
conductual, o si se encuentra en una fase más avanzada será con un 

tratamiento mixto (farmacológico y conductual). 
Es importante sensibilizarnos en que las TIC son parte de la vida actual 

y no se pretende luchar contracorriente; sin embargo, debemos 
aprender a utilizarlas correctamente para beneficiar la vida en sus 

diferentes áreas sin afectar la salud, concluyó. 



 
 

 

 
 
 

FRENTE FRÍO No. 44 Y LA DÉCIMA TORMENTA INVERNAL DE LA 
TEMPORADA, SOBRE CALIFORNIA, EUA, FAVORECERÁN DESCENSO DE 

TEMPERATURA, VIENTO FUERTE Y POSIBLE CAÍDA DE NIEVE EN EL NOROESTE 
DE MÉXICO 

Este día, el Frente Frío No. 44 y la Décima Tormenta Invernal se localizarán sobre el 
occidente de la Península de Baja California y originarán ambiente muy frío, tormentas 

puntuales fuertes, rachas de viento superiores 70 km/h en el noroeste y norte del país, 
además de condiciones para la caída de nieve o aguanieve en zonas montañosas de Baja 

California, Sonora y Chihuahua, las cuales se extenderán hacia Durango, durante las 
primeras horas del martes. El frente No. 43, se extenderá sobre los estados de la 

frontera norte de México y favorecerá lluvias y chubascos acompañados de descargas 
eléctricas en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, además de bancos de niebla en zonas 

altas del noreste y oriente de la República. En el resto del país dominará ambiente cálido a 
caluroso, escasa nubosidad y bajo potencial de lluvias. 

 
Pronóstico de precipitación para hoy 11 de marzo de 2019: 

Intervalos de chubascos con tormentas puntuales fuertes (25 a 50 mm): Baja 
California, Sonora, Chihuahua y Coahuila. 
Intervalos de chubascos (5.1 a 25 mm): Baja California Sur, Nuevo León, Tamaulipas, 

San Luis Potosí, Zacatecas, Querétaro, Hidalgo, Puebla, Veracruz y Chiapas. 
Lluvias aisladas (0.1 a 5.0): Durango, Guanajuato, Oaxaca, Campeche y Quintana Roo. 

 
Posibilidad de caída de nieve o aguanieve: Sierras de Baja California, Sonora y 

Chihuahua, extendiéndose hacia Durango durante las primeras horas del martes. 
 

Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 11 de marzo de 2019: 
Temperaturas de -5 a 0°C: Sierras de Baja California, Sonora y Durango. 

Temperaturas de 0 a 5°C: Sierras de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, San Luis Potosí, Zacatecas, Querétaro, Hidalgo, Estado de México, Puebla, 

Tlaxcala y Veracruz. 
 

Pronóstico de temperaturas máximas para hoy 11 de marzo de 2019: 
Temperaturas superiores a 40°C: Zonas de Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guerrero, 

Oaxaca y Chiapas. 
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Temperaturas de 35 a 40°C: Zonas de Sinaloa, Colima, Guanajuato, Querétaro, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

 
Pronóstico de vientos para hoy 11 de marzo de 2019: 

Viento con rachas superiores a 70 km/h: Sonora, Chihuahua y Durango. 
Viento con rachas superiores a 50 km/h: Península de Baja California (incluyendo el 

Mar de Cortés), Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí, Zacatecas, Tabasco, Chiapas y 
costas de Campeche y Yucatán. 

Viento de componente sur con rachas superiores a 50 km/h: Costas de Tamaulipas 
y Veracruz. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 32°C 34°C 35°C 34°C 35°C 38°C 

Temp. Min. 17°C 18°C 19°C 19°C 17°C 20°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán 
Tres        

Marías 
Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 33°C 31°C 22°C 38°C 30°C 34°C 

         Temp. Min 16°C 16°C 9°C 20°C 13°C 20°C 
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Valle de México: Cielo despejado por la mañana con incremento de 
nubosidad por la tarde, sin lluvias. Viento del sur de 5 a 20 km/h. En la 
Ciudad de México se prevé una temperatura máxima de 28 a 30°C y 
mínima de 14 a 16°C. Para la capital del Estado de México, temperatura 
máxima de 27 a 29°C y mínima de 6 a 8°C.  

Península de Baja California: Cielo nublado la mayor parte del día con 
lluvias fuertes y caída de nieve o aguanieve en Baja California. Viento del 

noroeste de 15 a 30 km/h con rachas de hasta 50 km/h (incluyendo el Mar 
de Cortés).  El ambiente será templado en Baja California Sur. 
Pacífico Centro: Cielo despejado durante gran parte del día. Ambiente 
caluroso y viento del oeste de 20 a 35 km/h. 
Pacífico Sur: Cielo nublado por la tarde con intervalos de chubascos en 
Chiapas, así como lluvias aisladas en Oaxaca. Ambiente caluroso y viento 

de dirección variable de 15 a 30 km/h en la región. 
Golfo de México: Cielo parcialmente nublado con intervalos de chubascos 
en Tamaulipas y Veracruz. Bancos de niebla matutinos en zonas altas. 
Ambiente caluroso y viento de componente sur con rachas superiores a 50 
km/h en costas de Tamaulipas y Veracruz. 
Mesa del Norte: Cielo nublado con lluvias puntuales fuertes en Chihuahua 
y Coahuila, intervalos de chubascos en Nuevo León, San Luis Potosí y 

Zacatecas, además de lluvias aisladas en Durango. Ambiente fresco a frío 
durante el día, aunque existen condiciones para caída de nieve o aguanieve 
en zonas montañosas de Chihuahua y gradualmente Durango. Viento del 
oeste con rachas superiores a 70 km/h en Chihuahua y Durango, así como 
superiores a 50 km/h en Coahuila, Nuevo León, Zacatecas y San Luis 
Potosí. 
Mesa Central: Cielo parcialmente nublado durante el día, por la tarde se 

prevén intervalos de chubascos en Querétaro, Hidalgo y Puebla, y lluvias 
aisladas en Guanajuato. Ambiente cálido y viento de dirección variable de 
15 a 30 km/h. 
 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2019-03-11 
HORA: 06:50:14 

MAGNITUD: 4.1 
EPICENTRO 

LATITUD: 16.45° 
LONGITUD: -95.12° 
LOCALIZACIÓN: 11 KM AL OESTE 

DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, 
OAXACA. 

PROFUNDIDAD: 51 KM. 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
Marzo 10, 11:00 h (Marzo 10, 17:00 GMT) 

  
En las últimas 24 horas, por medio de los sistemas de monitoreo del volcán 

Popocatépetl se identificaron 105 exhalaciones de baja intensidad, 
acompañadas de una emisión continua de vapor de agua, gas y ligeras 

cantidades de ceniza. Además, se registró una explosión ayer a las 23:16 h, 
que arrojó fragmentos incandescentes hasta 1200 m sobre las laderas del 
volcán y produjo una columna de ceniza con altura inicial de 1500 m sobre el 

cráter. La columna de ceniza se desplazó hacia el noreste; al momento no se 
tienen reportes de caída de ceniza. Adicionalmente, se registró un sismo 

volcanotéctonico a las 16:16 h de ayer, con 
magnitud preliminar 2.1, 94 minutos de tremor de 

baja amplitud y un episodio de tremor armónico 
de amplitud moderada, entre las 8:03 y 9:02 h. 

  
Durante esta mañana se ha observado una 

emisión continua de vapor de agua y gas, con 
dirección noroeste. 

 
El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 

el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y en caso de lluvias 
fuertes alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de deslaves y flujos 
de lodo.   

 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en Amarillo 

Fase 2.  
 
 
 
 
 
 

 

MONITOREO VOLCÁNICO 
 

 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 

estado. 
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http://www.files.cenapred.gob.mx/es/publicacionesRelevantes/CARTEL_SEMAFORO_ALERTA_VOLCANICA.pdf

